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Guayaquil, Abril 16 del 2018. 

Señor: 

Gabriel Eduardo Moncayo Quiroz. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la junta General de Socios de lu compañía METAL Y RIEGO 
“METALRIEGO Cía. Ltda.” celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de 
GERENTE por el período de un año, a partir de la presente fecha; de acuerdo a los estatutos sociales de la 
compañía, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de 

manera individual, y además deberes y atribuciones que se señalan en el contrato social y Ley de Compañías 

La compañía METAL Y RIEGO “METALRIEGO Cía. Lida.” se constituyó mediante Escritura pública 

otorgada ante el señor Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, Ab. Germán Castillo Suárez, el 5 de 

Julio de 1991, inscrita en el Registro Mercantil el 29 de Octubre del mismo año. 

    
   

PRESDENTE 

  

Yo, Gabriel Eduardo Moncayo Quiroz acepto el cargo de GERENTE, en Guayaquil a los digiq > 

días del mes de Abril del año dos mil dieciocho. 530 
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, * Registro Mercantil de Guayaquil E 

  

NUMERO DE REPERTORIO:18.053 
FECHA DE REPERTORIO:16/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12:14 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía METAL Y RIEGO 
METALRIEGO CIA. LTDA., a favor de GABRIEL EDUARDO 
MONCAYO QUIROZ, de fojas 20.405 a 20.408, Registro de 

Nombramientos número 5.774. 

ORDEN: 18053 
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DIA A CA Ab. Lanher Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

DILO AO O AN DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DELEGADO 

Guayaquil, 03 de mayo de 2018 

REVISADO POR: 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.



   


